
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Jorge Arturo Vásquez Arboleda 

Demandados Herederos Indeterminados de la señora 

María Maruja Vargas de Foronda y José 

Inocencio Foronda Mesa 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00790 00 

Asunto Reconoce Personería. Allega. 

 

 

Conforme al poder allegado, se le reconoce personería al abogado JAVIER DE J. 

PENAGOS ARIAS – C.C. 3.572.850 y T.P. 187.634 del Consejo Superior de la Judi-

catura. Email:  jpenagos2008@gmail.com, para representar judicialmente al se-

ñor LUIS FERNANDO MORALES GALLEGO, quien actúa en calidad de perjudicado  

en su posesión, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Así mismo y, teniendo en cuenta que contestó la demanda dentro del término 

establecido para ello y propuso excepciones de fondo, se allegan las mismas a 

las presentes diligencias, a las cuales se les imprimirá el trámite pertinente en el 

momento procesal oportuno para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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